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La Mesa, Cundinamarca, Agosto 25 de 2022 
    

Proceso:    DECLARATIVA ESPECIAL DE EXPROPIACION 
Radicado:   2538631030012020-00106-00 
Demandante: INSTITUO NACIONA DE VÍAS –INVIAS- 
Demandante: HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE FELIX ANTONIO 
CORTÉS ALFONSO 

 
 
Cumplidos los requerimientos por la parte demandante y como quiera que se 
encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y 399 del 
CGP, esta Juzgadora Resuelve: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda DELCARATIVA ESPECIAL DE EXPROPIACIÓN, 
adelantada por el INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS –INVIAS-, contra HEREDEROS 
DETERMINADOS E INDETERMINADOS de FELIX ANTONIO CORTES 
ALFONSO. 
 
SEGUNDO: Tramítese el presente juicio por el procedimiento VERBAL. En 
consecuencia, CÓRRASE traslado a la parte demandada en el término de TRES 
(3) días, como lo indica el numeral 5º del artículo 399 del CGP. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada, de conformidad con lo ordenado 
en el Art. 8º de la Ley 2213 de 2022 o, Art. 291 y siguientes del CGP. 
 
CUARTO: EMPLAZAR a los herederos indeterminados de FELIX ANTONIO 
CORTÉS ALFONSO, conforme lo dispuesto en el Art. 10º de la Ley 2213 de 2022. 
  
QUINTO: ORDENAR LA INSCRIPCIÓN DE LA DE MANDA en el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 166-83739, correspondiente al inmueble objeto de expropiación. 
Líbrese el oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La Mesa; 
Cundinamarca. 
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SEXTO: Previo a ordenar la entrega anticipada del inmueble, la parte actora de 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 399 del CGP. 
 
SEPTIMO: RECONOCER como apoderado de la parte demandante al abogado 
ALDO CIRO BERGUIL FLÓREZ, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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